
 

Referencia de la oferta: __PIFP Crim 2020__________ 
Denominación de la oferta: ______________________________________ 
Número de puestos de trabajo: __1___ 
Departamento: Derecho 
 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA OFERTA TEMPORAL 
 
Una vez examinada la documentación presentada por los candidatos, la Comisión evaluadora realiza la 
siguiente propuesta: 
 
 

 Declarar desierta la adjudicación del puesto de trabajo 1. 
 Declarar desierta la adjudicación del puesto de trabajo 2. 

X
 

Se propone al Sr./Sra. para el puesto de trabajo 1: ________Eric Cano 
__________________________  

 Se propone al Sr./Sra. para del puesto de trabajo 2: 
__________________________________ 

 
 
Y se hace pública esta propuesta en la página web del Departamento de Derecho de la Universitat Pompeu 
Fabra. 
 
 

Barcelona, 22____ de ____Julio____________ de __2020____ 
 
 
 
 
 
Firmado:  
 
 
 
 
 
 
President: Elena Larrauri  Secretari: David Felip  Vocal: Ramón Ragúes 
 
 
 
Contra esta propuesta de resolución se pueden presentar alegaciones en un plazo de 10 días hábiles, a 
contar a partir del día siguiente al de la publicación de la propuesta. 


